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significándole que el plazo para la interposición del recurso
que, en su caso proceda, comienza a contar desde la fecha
de esta publicación.

Núm. Expte.: 63/04.
Notificado a: Don José Moreno Jiménez.
Ultimo domicilio: Barrionuevo, núm. 4. Pinos Puente (Gra-
nada).
Trámite que se notifica: Resolución.

Granada, 25 de enero de 2005.- El Delegado, Francisco
Cano Bueso.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 31 de enero de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica al
interesado por la Instructora Pliego de Cargos en el
expediente disciplinario 55/04, incoado por la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos de la
Consejería.

Intentada la notificación, sin éxito, a don Joaquín Veláz-
quez Muñoz con DNI núm. 28.352.527J, personal funcionario
de la Consejería de Educación, con último domicilio conocido
en Plaza de Artena, 3, Alcalá del Río, Sevilla, de conformidad
con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se le hace saber que se ha dictado con fecha 27 de diciembre
de 2004, acto por el que se formula Pliego de Cargos en
el expediente disciplinario núm. 55/04, indicándole que dis-
pondrá de un plazo de diez días, a contar desde el siguiente
a la publicación en el BOJA del presente anuncio, para que
pueda contestarlo con las alegaciones que considere conve-
nientes y con la aportación de cuantos documentos considere
de interés.

Asimismo, se le informa que en este trámite deberá soli-
citar, si lo estima conveniente, la práctica de las pruebas que
para su defensa considere necesarias.

Se le manifiesta también que en el despacho de la Sra.
Instructora, Servicio de Retribuciones de la Secretaría General
Técnica de esta Consejería de Educación, Edif. Torretriana,
C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, de Sevilla, se encuentra
a su disposición dicho expediente.

Sevilla, 31 de enero de 2005.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

ACUERDO de 25 de enero de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena
la notificación por edicto de Resolución a doña María José
Caro Mellado, al estar en ignorado paradero en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección

de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, Edificio Admi-
nistrativo de la Junta de Andalucía, para la notificación del
contenido íntegro de la Resolución de fecha 25 de enero de
2005, por la que se acuerda: ratificar la declaración provisional
de desamparo acordada mediante resolución de la Delegada
Provincial de fecha 4.8.04 a favor del menor de edad A.D.D.C.,
con todas las consecuencias inherentes a dicha declaración,
ratificando íntegramente el resto de las medidas acordadas
en la misma, y, en consecuencia, manteniendo su acogimiento
residencial en el Centro de Protección de Menores «San Car-
los», sito en Chipiona (Cádiz). Se le significa que contra la
misma podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia de esta capital por los trámites prevenidos en
los arts. 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de
Enjuiciamiento Civil, sin perjuicio de la interposición con carác-
ter potestativo de Reclamación Previa ante la Consejera para
la Igualdad y Bienestar Social, de conformidad con lo que
establecen los arts. 120 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
en relación con el art. 49.4 de la Ley 6/83, de 21 de julio,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma
y 30 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de régimen
de desamparo, tutela y guarda administrativa.

Cádiz, 25 de enero de 2005.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 1 de febrero de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 1 de febrero de 2005 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña M.ª Carmen Montiel Cordero, al estar
en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Plaza Asdrúbal, s/n, para la noti-
ficación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 1
de febrero de 2005, a favor de la menor M.ªA.L.M.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria
de conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 1 de febrero de 2005.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 1 de febrero de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 1 de febrero de 2005 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Antonio Bermejo Peñalora, al estar en
ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Plaza Asdrúbal, s/n, para la noti-
ficación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 1
de febrero de 2005, a favor de la menor F.D.P.H.B.
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Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria
de conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 1 de febrero de 2005.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 30 de diciembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se some-
te a información pública expediente de ocupación de
interés particular en montes públicos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, titularidad del Ayuntamiento
de Aljaraque. (PP. 88/2005).

Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente de Huelva, de fecha 30 de diciembre
de 2004, por la que se somete a información pública el expe-
diente de ocupación de interés particular en montes públicos
de la Comunidad Autónoma Andaluza, titularidad de Ayun-
tamiento de Aljaraque.

Esta Delegación está instruyendo expediente de ocupación
de interés particular en montes públicos, iniciado como con-
secuencia de solicitud del interesado y para los fines que se
indican:

Expte.: O.MAY 10/04.
Peticionario: Comunidad de Regantes del Chanza y El Piedras.
Objeto: Instalación de una tubería para proveer de agua a
varias fincas con destino a riegos.
Monte público: Los Medios.
Término municipal: Aljaraque.
Superficie/m2: 1.436 m2.
Período de ocupación: 10 años.

Siendo los datos del peticionario de la ocupación los siguientes:
Comunidad de Regantes del Chanza y El Piedras.
A/A de don Francisco Genaro de la Rosa Reinero.
Camino de la Matanza. Estación de Bombeo del Sector 1.
21450 Cartaya (Huelva).
Tlfnos.: 959 504 000, 959 504 002. Fax: 959 504 025.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 69.3 del Decre-
to 208/1997, de 9 de septiembre, por el que se aprueba
el Reglamento Forestal de Andalucía, se invita a cuantas per-
sonas estén interesadas, a presentar solicitudes concurrentes
por espacio de treinta días, a contar desde el siguiente al
de publicación del presente anuncio.

Lugar de presentación: Registro General de entrada de
la Delegación Provincial de Medio Ambiente, sito en C/ San-
lúcar de Barrameda, 3, de Huelva, C.P. 21071.

Huelva, 30 de diciembre de 2004.- La Delegada, Isabel
Rodríguez Robles.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
por la que se somete a información pública solicitud
de ocupación de terrenos en el monte AL-30004-CAY.
(PP. 3091/2004).

Se ha solicitado por el Ayuntamiento de Somontín la ocu-
pación de terrenos en el monte denominado «Monte del Pue-
blo», núm. 41, del C.U.P., AL-30004-CAY, perteneciente al

común de vecinos, sito en su término municipal, para ins-
talación de una tubería para conducción de agua.

En cumplimiento con lo establecido en el art. 28 de la
Ley 2/92, Forestal de Andalucía, y art. 69.3 de su Reglamento,
se abre información pública por término de treinta días a todos
los eventuales beneficiarios afectados por tal ocupación a fin
de ponerles de manifiesto dicho expediente en esta Delegación
Provincial y para que puedan alegar lo que a su derecho
convenga.

Almería, 2 de septiembre de 2004.- El Delegado, Juan
José Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
de apeo del deslinde, Expte. D/17/04, del monte «Las
Corzas», incluido en el Grupo de Montes de Algeciras,
Código de la Junta de Andalucía CA-50003-CCAY.

La Excma. Consejera de Medio Ambiente, mediante Reso-
lución de 23 de noviembre de 2004, ha resuelto el inicio
del deslinde, Expte. D/17/04, del monte público «Las Corzas»,
incluido en el Grupo de Montes de Algeciras, Código de la
Junta de Andalucía CA-50003-CCAY, propiedad del Ayun-
tamiento de Algeciras y sito en el término municipal de Alge-
ciras, provincia de Cádiz.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 y suce-
sivos de la Ley 2/1992, de 15 de junio, y su Reglamento
de desarrollo, en el plazo de treinta días siguientes al de la
publicación de este anuncio, quienes se conceptúen con dere-
cho a la propiedad del monte o parte del mismo deberán
presentar en esta Delegación Provincial los documento que
justifiquen su legitimidad para personarse en el expediente
acreditando su derecho o interés legítimo.

Por parte de esta Delegación Provincial, y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley Forestal de Anda-
lucía, se procede a fijar la fecha del apeo el próximo día 26
de abril de 2005, a las 10,30 de la mañana, en el Ayun-
tamiento de Algeciras. En la fecha fijada se hará referencia
a las fechas previsibles para las distintas sesiones de apeo,
sin que precise nueva convocatoria para cada sesión, que
se realizará con la anterior.

Se advierte a los interesados de la necesidad de presentar
toda la documentación que obre en su poder en el plazo y
lugar referenciado a efectos de tener formado un mejor criterio
sobre las fincas afectadas de cara a las jornadas de apeo.
Asimismo, las declaraciones sobre los apeos habrán de for-
mularse, para su constancia en acta, en la fecha y lugar en
que aquellos se realicen al objeto de evitar nuevos recono-
cimientos sobre el terreno.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica
que en caso de transmisión de algún derecho sobre titularidad,
deberá ser comunicado a esta Delegación Provincial, infor-
mando de la tramitación del presente expediente al nuevo
titular.

Contra el presente acto de trámite, que no impide con-
tinuar el procedimiento, no cabe recurso en vía administrativa,
pudiendo los interesados oponerse al mismo en los recursos
procedentes frente a la Resolución que ponga fin al proce-
dimiento (art. 107 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común).

No obstante, se podrán efectuar las alegaciones que se
consideren oportunas o mejor convengan a su derecho, en
esta Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente.


